
 

 

 

Hoy, 29 de mayo de 2024, se ha publicado en el D.O.E, 

número 103, el Anuncio de 24 de mayo de 2024 relativo a 

la publicidad de la relación provisional de 

adjudicatarios en la primera resolución de la  

convocatoria de provisión de puestos de trabajo 

vacantes no singularizados de personal funcionario 

de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, por el procedimiento de concurso 

permanente y abierto en primera convocatoria efectuada 

por Orden de 19 de mayo de 2023. 

La Dirección General de Función Pública mediante el 

presente anuncio indica a las personas participantes en la mencionada convocatoria que la relación 

provisional compresiva de los aspirantes que obtienen destino, y de los puestos que les son adjudicados se 

encuentra publicada en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, así como, a 

efectos informativos, en el portal del empleado público, radicado en la dirección de internet 

http://portalempleado.gobex.es/empleado/inicio.jsp. 

Así mismo, se publicará la puntuación obtenida por cada uno de los participantes en la correspondiente 

convocatoria en los mismos lugares indicados en el párrafo anterior. 

En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de dicha publicación, las personas 

interesadas podrán formular las alegaciones que estimen oportunas, que serán analizadas por la Comisión, 

con carácter previo a la adjudicación definitiva. 

Aquí puedes obtener este Anuncio 

Documento con las adjudicaciones provisionales 

Enlace a toda la documentación en el Portal del Empleado Público 

 

C O M U N I C A 
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PUBLICADAS LAS ADJUDICACIONES PROVISIONALES EN 

EL CONCURSO DE TRASLADO DE PUESTOS BASE DE 

PERSONAL FUNCIONARIO 

http://portalempleado.gobex.es/empleado/inicio.jsp
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2024/1030o/24080826.pdf
http://www.sgtex.es/Provisionales/20200529%20Adjudicacion%20provisional%20traslados%20personal%20funcionario.pdf
https://portalempleado.gobex.es/empleado/contenido/detalle.jsp?idSeccion=1&idLegislacion=8535&back=novedades

